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Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
apartado 4,.° de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
27 de enero de 1965, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965 se 
otorgan a la entidad «Frigoríficos de Castellón, S. A.», y para 
la industria frigorífica que proyecta instalar en la zona por
tuaria de Castellón de la Plana, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. ¡
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal |

durante el período de instalación. !
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre i 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de 
la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de gravámenes interiores, que 
graven la importación de bienes de equipo y utillaje cuando no 
se fabriquen en España, así como a los materiales y productos 
que no produciéndose en España se importen para su incorpo
ración a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de Capital que grave los rendimientos de los empréstitos 
que emita la empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Instituciones 
financieras extranjeras cuando los fondos asi obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas se 
tramitrá, en cada caso, a través del Instituto de Crédito a 
Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden de 
este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la entidad beneficiaría dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos, y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a V. E. y a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. y a VV. II. muchos años.
'Madrid, 2 de febrero de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
Excmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito a Medio y Largo

Plazo e limos. Sres. Subsecretario y Directores generales da
este Departamento.

ORDEN de 2 de febrero de 1966 por la que se con
ceden a los armadores «Sánchez Jiménez y Sala
do, S. L.», los beneficios fiscales que establece la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la resolución del Ministerio de Industria 
de fecha 5 de enero de 1966, por la que se declara al frigorífico 
que los armadores «Sánchez Jiménez y Salado, S. L.», proyectan 
instalar en el buque de pesca «Astano 196», en «Astilleros y 
Talleres del Noroeste, S. A.», de Perlio (Fene), La Coruña, com- 
prendidio en el grupo l.°, a), de los previstos en el artículo 5.° 
del Decreto 4215/1964, de 24 de diciembre, por el que se aprueba 
el programa de la Red Frigorífica Nacional.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
apartado 4.° de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
27 de enero de 1965, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—-Con arreglo a las disposiciones reglamentarías de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y ai procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965 se 
otorgan a los armadores «Sánchez Jiménez y Salado, S. L.», 
y para el frigorífico que proyectan instalar en el buque de pesca 
«Astano 196», el beneficio de reducción del 95 por 100 de los 
derechos arancelarios e Impuesto de Compensación de gravá
menes interiores que graven la importación de bienes de equipo 
y utillaje cuando no se fabrique en España, así corno a los 
materiales y productos que no produciéndose en España se 
importen para su incorporación a bienes de equipo que se 
fabriquen en España.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la entidad beneficiaría dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 0.Q de la Ley 152/1963, 
a la privación del beneficio concedido, y, por consiguiente, al 
abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretario y Directores generales de este Depar

tamento.

ORDEN de 2 de febrero de 1966 por la que s? con
ceden a la Cooperativa Agropecuaria «Sánchez Ro
mero Carvajal», de Jabugo (Huelva), los beneficios 
fiscales que establece la Lsy 152/1963, de 2 de di
ciembre.

Excmo. e limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agri
cultura de fecha 21 de diciembre de 19f5; por la que se declara 
a la ampliación del matadero frigorífico que la Cooperativa 
Agropecuaria «Sánchez Romero Carvajil» proyecta realizar en 
Jabugo (Huelva) comprendida en el Sector Industrial Agrario 
de Insterés Preferente c), «Mataderos generales frigoríficos»,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963, ha teiido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 d« marzo de 1965, se otor
gan a la Cooperativa Agropecuaria «Sánchez Romero Carvajal», 
de Jabugo (Huelva), y para la ampliación del matadero frigorí
fico existente en dicha localidad y por un plazo de cinco años, 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente 
Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en 
los términos establecidos en e1 número 2 del artículo 147 de la 
Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de gravámenes interiores que grave 
la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se 
fabriquen en España, así como a los materiales y productos que 
no produciéndose en España, se importe:} para su incorporación 
a bienes de equipo que se f abriquen en España.

e) Reducción de hasta el 50 por 10C del Impuesto sobre las 
Rentas de Capital que grave los rendimientos de los empréstitos 
que emita la empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con organismos internacionaés o con instituciones 
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des-

¡ tinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas se 
tramitarán en cada caso a través del Instituto de Crédito a 
Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden de 
este Ministerio de 11 de octubre de 1935.

Segundo.—El incumplimiento de cuaJquiera de las obligacio- 
. nes que asume la entidad beneficiaría dará lugar, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, a la 
privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al abo
no de los impuestos bonificados.

Lo digo a V. E. y a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. y a VV. II. muelos años.
Madrid, 2 de febrero de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
Excmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito a Medio y Largo

Plazo e limos. Sres. Subsecretario y Directores generales de
este Departamento.

ORDEN de 7 de febrero de 1966 por la que se dis
pone la ejecución de la stntenoía dictada por el 
Tribunal Supremo en el jleito número 16.207/65, 
promovido por el Banco de Siero, S. A.

limo. Sr.: En el pleito contenciosoadministrativo número 
16.207/65, interpuesto por el Banco de Siero, S. A., contra Re
solución del Ministerio de Hacienda fecaa 24 de noviembre de 
1964, en virtud de la cual se desestimaba el recurso interpuesto 
contra acuerdo del Banco de España de 22 de mayo del mismo 
año, sobre exclusión del recurrente de la relación de Bancos 
con derecho a expansión, la Sala 3.a efi lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Supremo con feeha 2 de noviembre de 
1965 ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto a nom
bre del «Banco de Siero, S. A.», contra Resolución del Minis
terio de Hacienda de 24 de noviembre de 1964, que denegó a 
dicho Banco la autorización que sotare expansión bancaria 
había solicitado para el año 1964, declaramos ajustada a Dere
cho dicha Resolución, confirmándola en todas sus partes, y 
sin hacer pronunciamiento especial sobre costas. Así por esta 
nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.»

En su vista, el excelentísimo señor Ministro de Hacienda» 
en. cumplimiento de lo establecido en el apartado a) del ar
tículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de


